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ira». 59 Sábado 11 de Febrero de 1854. 

P A R T E OFICIAL. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

La Reina nuestra Señora (Q . D . G. ) y su augusta 
Real familia, c o n t i n ú a n sin novedad en su importan
te salud. 

6 0 B I E R N 0 D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Negociado de instrucción pública.—Distintas ó r 
denes han sido comunicadas por este gobierno de pro
vincia á los ayuntamientos de la misma para que en 

cumplimiento de la Real orden de 20 do diciembre de 
1852, manifestasen las escuelas de niñas que tuvie
ren en los respectivos pueblos, y los que carecieren 
de esta clase de establecimientos espresasen los me
dios con que podran contar para crearlos. A pesar del 
tiempo trascurrido aun no han contestado los ayunta-
mientos de los pueblos que á continuación se espresan, 
por lo tanto prevengo á los mismos lo verifiquen á 
vuelta de correo, bajo la mas estrecha responsabili
dad. 

Madrid 7 de febrero de 1854.— E l Conde de 
Quin to . 

Lista de loe pueblos que no han contestado sobre esta
blecimientos de escuelas de niñas. 

Ambito . 
Campo-alvillo. 
Loeohes. 
Pezucla de las Torres. 
Valdetorrei. 
Valdilecha. 
Valdoavoro. 

Belmonte de Tajo. 
Colmenar de Oreja. 
Tielmes. 
Valdelnguna. 
Boadilla del monte. 
Colmenar del Arroyo 
Fresuedillas. 

Navalagamella. 
Quijorna. 
Vülanueva de la Cañada. 
Villamantilla. 
Cenicientos. 
Rozas de Puerto Real. 
Robledo de Chávela. 
Sta. Maria de la Alameda. 
Zarzalejo. 
E l Boato. 
Cerce tulla. 
Los Molinos. 

Manzanares el Real. 
S. Agust ín . 
Talamanea. 
Valdepiélagos. 
Vilianoeva del Pardillo. 
Torrejon de Velasco. 
Braójos. 
Bustarviejo. 
Garganta. 
Gargantilla. 
L a Serna. 
Lozoyuela. 

Administración principal de Hacienda pública do J* 
provincia de Madrid. 

• • • '.' tí " >S 
Los pueblos que á continuación se espresan no 

han cumplido con la indispensable obligación de d i 
rigir á esta oficina los repartimientos de la contribu
ción territorial, correspondiente al presente a ñ o , fal
tando unos á la remesa absoluta de tan indispensables 
documentos, y otros verificando la presentación de 
ellos sin arreglo ni conformidad con lo prevenido eo 
instrucciones, y tan repetidamente encargado por cir
culares y órdenes espresas , circunstancias que los in
utiliza para el fin á que terminan. E n tal estado, y 
hallándose paralizada la mayor parte de los gravea ob
jetos que encierra el servicio importante á que se di-
rijen los precitados documentos, no puedo menos do 
manifestar 4 los ayuntamientos do los pueblos qoe ta 
hallan en este caso, que si eo el término improrroga
ble de ocho dias no so hallan en esta oficina loa 
nados reparos con entera sujeción é lo prevenido, 
brá de acodirse ain falta alguna 4 la medida del 
mió, en descargo de la responsabilidad que 
administración pasa. 



Dios guarde á V V . muchos años. Madrid 9 da fe
brero de 1854 — P . O . , Francisco de Paula Díaz .— 
Sres. Presidente y focales del ayuntamiento constitu
cional de*.. \ 

v ti' • '' 4• '• 

Nota de loe pueblos que no han cumplida can el ser
vicio de los repartos de la territorial del presiente 
año. 

a c o a 1 1 si 
PARTIDOS. P U E B L O S . °\J | | 2 . 

/Barajas... 1 » 
f I C a p a r i n a . . . . . . . . . . » 1 

%: t D.iganzo. i 9 
/Fresno de Torote 1 a 

A , c i l * x Los Santos » 1 
Torres 1 a 

f f Seutorcaz 1 » 
, Valdilecha a 1 

C h i n c h ó n . . . . Colmenar de O r e j a . . . . 1 » 

na l <*ej i Alcobendas 1 a 
C o l m e n a r . . . j V a | J e p . é U g o s { , 
Navalcarnero ViManueva de la Cañada 1 a 
S. Martin . . . Valdemaqueda » 1 

M ¡ [Garganta 1 
T A f J . f f n n . t Gargantilla » 1 
Torrelaguna. j R a ^ a f r U C 

(Venturada 1 a 

áftjmo Concordato en el párrafo 4 .° del art. 35 y 6 . a 

""•así 38, fiW>s señalado el lunes 20 de marzo p r ó 
ximo y hora de Jas once de su mañana para el remate 

Trascurrido ya el dia señalado para rarificar el pa
go del primer trimestre de la contribución de consu
mos del año actual, la administración invita á los a-
yüntamientos que se hailen en descubierto lo realicen 
en el término mas breve, cortándola asi el disgusto de 
adoptar providencias que por mas sensibles que sean 
tendrán que llevarse á cabo si desatienden este re
cuerdo. 

.Madrid 10 de febrero de 1853.—L. Alvarez. 

Gobierno eclesiástico del Arzobispado de Toledo. 

N ú m . 1397. 

Nos Dr. D . José Miguel Sainz Pardo, presbítero, 
dignidad de Capellán mayor de Reyes.de la santa 
iglesia primada de las Lspañas, Caballero de la Real 
y distinguida orden de Carlos 111, abogado de los 
tribunales de la nación, vicario general de esta ciu
dad y su arzobispado, y Gobernador del mismo por 
el Emmo. Sr. Cardenal D . Juan José Bonel y Orbe 
su dignísimo prelado, etc. 

Hacemos saber: que autorizado por el Emmo. se* 
toe cardenal arzobispo de la diócesis para realizar la 
toagenacioo de bienes eclesiásticos á fue se refiere el 

en venta de les censos que á continuación se espre
san, ante nos y por la escribanía de D . Manuel Sán
chez Gijott, | en la corte ante el señor visitador ecle
siástico y respectivo notario, los que pasando dies 
mil reales,y los de menor cuantía solo en esta capital, 
con asistencia en uno y otro caso de los administrado* 
res diocesano y de Hacienda pública ó empleados que 
los representen. 

L l 
Preminciei da Madrid. 

C E N S O S D E R E L I G I O S A S . 

Partido de Chinchón. 

• 

' i " 11 Bernardas de Toledo. 
N ú m e r o de orden en los inventarios de la hacien

da pública 324. Hilario Encinas, tierras en Colmenar 
Oreja: renta 150 reales, capitalización 5000. 

• c í k " 5 Jí .." «. c a *F M. M-

Sta. Clara de Chinchón. 

Id* 425. José Barbero, id . en Tielmes : renta 66 
rs., capi ta l ización 2200. 

* 

Sta. Clara de Ocaña. 
Id. 426. José Isidro y Joaquín Mesoneros vecino 

de Tielmes, tierras: renta 33 rs . ,capitalización 1100. 
Id . 427. Juan Martínez, id . en Perales de Taju-

ña: renta 60 reales, capitalización 2000. 
Id. 428. Mariano Martínez, i d . en i d . : renta 120 

rs., capitalización 4000. 
Id. 429. TeJesforo Alvarez, id . en i d . : renta 45 

rs., capitalización 1,500. 
Id. 430. Nicolás Cedíel y Mateo Ruano, i d . en 

i d . : renta 27 reales, capitalización 900. 

5. Juan de la Penitencia de Alcalá. 
Id. 431. Tomas Sanz, id. en Arganda: renta 66 

r s , capitalización 2,200. 

Magdalena de Colmenar Oreja. 
i 

Id. 432. Juan José Ruiz, id. en Chinchón: renta 
90 reales, capitalización 3000. 

Id. 453. Victoriano José Corcobado, id . en Col 
menar de Oreja: renta 360 rs., capitalización 12,000. 

Id. 424. Saturnino del Mingó, id . en i d . : reata 
120 rs., capitalización 4,000. 

Id. 435. Antonio Gimbernart, id . en i d . : renta 
100 rs. capitalización 3,360. 

Id. 436. Juan de la Cruz Hita , id . en i d . : renta 
33 rs., capitalización 1100. 

Agustinas de Colmenar de Oreja. 

Id. 437. Rafael Merino y Gregorio Mar t in , fincas 
en Colmenar: renta 45 rs., capitalización 1,500. 

Id. 438. José Garcia Castaño, id . en i d . : renta 
33 rs., capitalización 1100. 
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Id. 430. Julián Pabon, i d . en i d . : renta 16 ra. 
19 mrs., capitalización 550. 

Id . 440. Herederos de Mariano del R io , i d . en 
i d . : renta 33 ra., capitalización 1100. 
g Id. 441. Santiago Ocaña , i d . en i d . : renta 33 
rs., capitalización t lOO. 

Id. 442. Victoriano García y otros id . en id . : 
renta 96 rs., capitalización 3200. 

Id. 443. Juan Manuel del Castillo, i d . en i d . : 
renta 33 rs., capitalización 1,100. 

Id. 444. Julián García, i d . en i d . : renta 36 rea
les, capitalización 1200. 

Id. 445. Laureano Roldan, id, en i d . : renta 120 
rs., capitalización 4000. 

Id. 446. Juan de Hita, i d , en i d . ; renta 33 rs., 
capitalización 1,100. 

Id. 447. Victoriano González, id . en i d . : renta 
180 rs., capitalización 6,000. 

Id. 4 4 8 . Catalina Carreño, id. en i d . : renta 33 
rs., capitalización 1100. 

Id. 449. Brígida García, id . en i d . : renta 120 
rs., capitalización 4000. 

Id. 450. Francisca de Sales González , id. en 
Chinchón: renta 375 rs., capitalización 15,000. 

Id. 451. Vicente Camacho, ¡d. en id . ; renta 175 
rs., capitalización 7,000. 

Sta. Clara de Colmenar Oreja. 

Id. 452. Zacarías Gascueña, ¡d. en Madrid: renta 
100 rs., capitalización 4000. 

Id. 453. Juan Rodríguez Bravo, id . en Chinchón: 
renta 30 rs., capitalización 1,000. 

Id. 4 5 i . Francisco de Paula Male, i d . en idem: 
renta 104 rs., capitalización 3485. 

Id. 455. Martín Sanz, id . en i d . : renta 33 reales, 
capitalización 1100. 

Id. 456. Antonio Rodríguez Bravo, id . en idem: 
renta 120 reales, capitalización 4,000. 

Id. 457. Víctor Niñolero Abad, i d . en i d . : ren
ta 60 rs., capitalización 4000. 

Id. 453. Dolores González, id . en i d . : renta 150 
rs , capitalización G .000. 

Id. 459. Francisco Aparicio, id . en i d . : renta 
375 rs., capitalización 15,000. 

Id. 460. Domingo Saez, id . en i d . : renta 62 rea
les 17 mrs., capitalización 2,500. 

Id. 461. A n t o n i o González de Gómez, id . en i d . : 
renta 63 rs. 17 rnrs., capitalización 2133. 

Id. 462. Dolores González, i d . en i d . : renta 30 
reales, capitalización 1,000. 

Id. 463. Te.'csforo Alvarez, i d . en i d . : renta 150 
rs. , capitalización 6,000. 

Id. 464 . Manuel Berenjeno, id . en i d : renta 150 
rs., capitalización 6,000. 

Id. 465. Eugenio de las Olivas, ¡d. en i d . : renta 
45 rs. , capitalización 1500. 

Id. 466. Herederos de Juan Cuevas, i d . en Mo-
rata: renta 132 reales, capitalización 4,400. 

Id. 467. José Itobledo. id . en i d . : renta 132 rea-
les, capitalización 4400. 

Sta. Clara de Chinchón. 

Id. 468. Angel Martin Sotomayor, id . eo More
te; renta 100 reales, capitaliiaaíon 4,400. 

Imagen de Alcalá. 

Id. 469. Manue l José Arganda, i d . en Arganda: 
renta 360 reales,capitalización 12,000. 

Id. 470. Benito Milano, id . en i d ; : renta 330 rs., 
capitalización 11,000. 

Id. 471. Ramón Nuotas, id . en Perales de Tajo
na: renta 80 rs. capitalización 2659 con 24. 

| Id. 472. Benito Milano, id . en Perales de Taju-
ña: renta 35 rs., 11 mrs., capitalización 1,178. 

Sta. Clara de Ocaña. 

Id. 473. Telesforo Alvarez, i d . en Chinchón: ren
ta 45 rs., capitalización 1500. 

Agustinas de Ocaña. 

Id. 474. Viuda dé Juan Esteban Figoeroa, id . en 
Colmenar de Oreja: renta 16 rs. 17 mrs., capitaliza-

| cion 550. 

E l pago de estas fincas se verificará eo metálico ó 
bien en t í tu los de la deuda consolidada del 3 por 100 
interior yesterior, al precio de la cotización del dia 
anterior al vencimiento del plazo ó al mas inmediato, 
sien el anterior no hubiese habido cotización de d i 
chos efectos, y en los plazos que establece el articulo 
10 deleitado real decreto de 9 de diciembre de 1851. 

Los compradores quedan sujetos á no solicitar la 
nulidad de la venta, ni rescindir en manera alguna él 
contrato, porque las tincas adjudicadas á su favor a-

I parezcan en lo sucesivo afectas á cargas civiles ó ecle
siásticas de cualquiera naturaleza que sean, y han de 
obligarse á reconocerlas siempre que se deduzca su 
capital del total valor de la finca. 

Tampoco habrá lugar á cualquiera otro documen
to que intenten referente á la clase, si tuación, cabida 
y demás circunstancias de las fincas eclesiásticas que 
adquieran por capitalización y no por tasación, cuan-
dichas fincas hayan ganado al tiempo de la enagenacion 
la renta que produjo el capital que sirvió como tipo 

j en la subasta. 
Quedan asimismo sujetos los compradores al pago 

de derechos que debe satisfacerse á los jueces, cur ia
les y demás personas que intervengan en la subasta 
por otorgamiento de escrituras y demás diligencias, á 
tenor de los aranceles que rijen para la venta de bie
nes nacionales, 

j Lo que anunciamos en la Gaceta, Diario de avi-
ios de Madrid y Boletines oficiales de las respectivas 
provincias para inteligencia de los que quieran inte
resarse en la subasta, sin perjuicio de que puedan 
consultar el espediente original que estará de mani
fiesto en la secretaria de cámara y gobierno de las d ió
cesis, advirtiendo que no se admitirá postura sin que 
el licitador presente fiador abonado á satisfacción de 
los jueces del remate, por documento del Banco es
pañol de San Fernando quo equivalentemente lea ga
rantice, ó eo otra forma análoga y fehácieote, debien-



do en ta caso firmar dicho fiador el acta del remate en 
unión con el rematante, quedando obligado subsidia
riamente á las consecuencias del remate y las fincas, 
hipotecadas primitiva, espresa y especialmenteal cum
plimiento del contrato, en conformidad al repetido 
real decreto de 9 de diciembre de 1851. 

Toledo 27 de enero de 1854.—Doctor D . José 
Miguel Sainz Pardo. 

P A R T E N O OFICIAL 
ANUNCIOS. 

A virtud de orden del Excmo. Sr. gobernador 
de la provincia se saca á pública subasta el dia 19 del 
corriente y hora de doce á dos de su tarde, en la villa 
de Collado Villalva y su sala de ayuntamiento, la 
construcción de un casetón en el sitio denominado 
de las Moralejas, para abrigo de las parejas de la 
Guardia c iv i l . E l pliego de condiciones bajo las que 
han de ejecutarse esta de manifiesto en la secretaria 
de dicho ayuntamiento. 

Para el segundo remate de la casa carnicería, 
perteniente á los propios de Villa viciosa de Odón , á 
la que se ha hecho postura en la cantidad de 1338 rs., 
ha señalado el ayuntamiento el domingo 19 del cor
riente á las once de su mañana en las casas consisto
riales. En el mismo dia se celebrará el primer remate 
del arriendo de la casa tienda y y se admiten las dos 
terceras partes de la cantidad en que se halla valo
rada. 

Habiéndose echado la mejora del cuarto á las 
suertes de tieras de los propios de Vicálvaro, situa
das en el monte, señaladas con los números 1,°, 15, 
16, 1 7 , 18 y 19, con que llegan á la cantidad de 40 
rs. la primera, á 84 rs. la segunda, á 68 rs. la terce
ra, á 51 rs. la cuarta , á 68 rs. Ia%qutnta y á 23 rs. la 
sesta, se señala para su úl t imo remato con pujas á la 
llana el dia 17 del actual desde las once á las doce de 
su mañana en la sala capitular de su ayuntamiento, 
bajo las condiciones que estarán de manifiesto en la 
secretaria del mismo. 

E l domingo 19 del corriente, desdo las diei de la 
mañana en adelante, se subastará públicamente en la 
sala consistorial de Torrelodones, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en el ac to , la 
obra de manos y materiales necesarios para construir 
un casetón que ba de servir para abrigo de las pare
jas de la Guardia c i v i l , en el sitio titulado Alto de 
Valdeáguila, en jurisdicción de las Rozas y carretera 
general de Segovia. Se anuncia llamando licitadores. 

No habiendo tenido efecto en las diligencias prac

ticadas el arbitrio de la cántara ó medida del vino pa
ra este año en la villa de Santorcas, se señala para 
nuevo remate el domingo 19 del corriente de dias 4 
doce de su mañana en la sala consistorial , en donde 
están de manifiesto las condiciones. 

E n la villa de Navas del Rey se subasta nueva
mente el derecho del paso de carros y ganados por su 
jurisdicción para el presente año, admitiendo mejoras 
sobre la cantidad de 3300 rs. vn. en que se halla, se
gún orden de la superioridad ; y para su remate está 
ñalado el dia 19 del corriente febrero en la casa con
sistorial de dicha villa y hora de diez á doce de su 
mañana, bajo el pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto. Lo que se anuncia al público invitando 
lidiadores. 

E n la villa de S. Martin de Valdeiglesias, distante 
de nueve á diez leguas de esta corte , se arriendan las 
fincas siguientes: 

Una casa labor, con bodegas y tinajas para vino y a-
ceite. 

Una casa fragua. 
Un molino aceitero. 
De 1100 á 1200 olivos. 
De 14 á 1500 cepas. 
Mas de cien fanegas de tierra de sembradura. 
Un coto de monte y prado. 
Una huerta titulada E l Estanque., coo viña , olivos y 

árboles frutales. 
L a persona que quiera tomar en arrendamiento 

las espresadas fincas y enterarse de los demás porme
nores , puede pasarse á la calle del Arenal , núm 4, 
cuarto segundo de la izquierda y se lo dará razón ; en 
la inteligencia que está señalado el dia 20 del corrien
te para adjudicarla al mejor postor. 

A D V E T E M C I A . 

Se hallan de venta los cuadernos para la re
dacción de las cuentas municipales con arregid 
á los modelos citados en la circular inserta en el 
núm. 11 , correspondiente al dia 13 de enere 
del corriente año. Su precio 4 rs. 

MERCADO PUBLICO DE GltANOb. 
A L B O f f D I G A D E M A D R I D . 

Precio i en el mercado de hoy. 

Trigo de 49 á 55 
Cebada de 16 1|2 á 17 1(2 
Algarrobas... de á 23 
Madrid 10 de febrero de 1854. 

MADRID: 

Imprenta de Manuel Pila, calle de Madera Alta 42. 
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